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HiüIsteH® de fíráclia y.lustieia:

ordm desestimando por improcedente 
la cmnta de dietas y gastos de locomo' 
pión formulada por D. Alejandro Üobeíaŝ  
Jm¡s interino quefué de!, Jmgado de pri
mera imtamia de Bande.—Página 514.

I m (I
Beal orden circular áispmimdo ‘le smn apli- 

> cadas las prescripciones paramo de la; 
Áutorimción Militar para pasaje de tro
pa y Tarjeta Militar de identidad á las 
Compañías de ferrocarriles que se mencio- 

■ nan.^-Página 514.
ü̂lniatsrlo xl@

Bcal ordm resolviendo instancia de D. Pe
dro Aiguaviva Sastres  ̂Farmacéidico do
miciliado en Barcelona,  ̂ en soUdfMd de 
qm se fije la cantidad que se h  haya de 
devolver por el impuesto del Alcohol y del 
Áeúcarj invertido en el producto medici
nal llamado Ferro Q urna Biüeri, al €.x- 
portar dicho producto al extranjero.—Pá
tinas 514 y 515.

Mml ordm elevando á definitivo el carácier 
provisional con qm fueron creadas 27Es
cuelas por Real orden de 19 de Mayo del 
año actual.—Página 5to.

Otra düponimdo se anuncie á concurso de 
iraslado la provisión de la plaza de Be- 
génte numerario dé la Sección elemental 
de adultos^ vacante en la Escuela Frofe- 
sionál de Comercio de Las Palmas.—Pá- 
ginqñio.

Otra Ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Lengua latina del Insiituto de tímnca. 
Página 515,

Otra ídem id. al turno de oposícién entre 
ÁuxiliáreSt la provisión de la plam de 
Profesor de Dibujo del InsiiMo de Soria. 
Página 515,

Oim déclarando desierto el concurso anim- 
^ d ijp a r a  proveer la Cátedra de NociO'

nes de Ciencias físicas^ quimica8\y natura- 
leSj Física gmeral y Termotecnia^ vacan
te en la Escuela Industrial y de Aries y 
9fletes de Logroño,—Página 515.

Otra declarando Monumento Nacional la 
ermita de San Baudelioy inmediata al 
pueblo de Cmiílas de Bérlanga (Soria),-r- 
Fágina 515.

ülnlsterls de
Real orden disponiendo se inserte m  este 

periódico oficial ía relación de los serví-
€‘im prestados por la Quurdia Civil en la 
cmiodia de i a riquem forestal durante el 
mes de Junio úHimo.-—Página 515.

Otra auiorimndo él gasto de 75.000 pmei&s 
para di0 ¿der é los que acasiamn du  ̂
rarde el mes de Septiembre próximo los 
reconocimientos de terrenoB, JMudim de 
Golonias  ̂por el personaL técnico y peona
je que en ios mimos m utilice y y tutela y 
patronato de las Colonias que se indican. 
Páginas 6Ío y 5W,

Otra bosquejando algunos rasgos gmeraks 
que han Js caracterisar el nuevo proyecto

■ de k y  de Colotmacián mierim\ con el fin 
de que dichas ináiemiánes marqum él 
camino que debe seguít m  su trabaja la 
Junta Beniral de CQÍQnimcién y íiepobla- 
ción interior. —Página 5W Ú 5í8.

Otra declarando que el Mimsirc^ de este De
partamento delega en tos Ingenieras Jefes 
de Obras Públicas de tas provincias^ la 
facultad de apr obar témicwmmie Im pro
yectos de comtrúccién ó habilíiación de 
caminos veMnaks.—Página 51H.

■ AtelsiSsIraeféif ■
G racia y Jcstig ií.—ptu lps 4ol Reino.n- 

Anunciando haber si¿h sóliciiáda por don 
Alvaro Figueroa y Torres^ Conde de Bo- 
maríoméj la rehabiUiucién det Uiulo de 

, Oondu de Tems.—̂Página 5ÍH.
Dirección General de los Begistros y del 

Notariado.-“Belación de la» rmoimiones 
sobre Notariado adoptadas durante el 
mes dé Julio próximo pasado.—Página 
518. ■ .

. ÍnstrücCióíí Fúslioá.—Subsecretaría.—• 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión dé la plam de B/egmde mmera-i

rio de la Sección elemental de admites  ̂va
cante en la Escuela Profesional de ümter- 
c ío  d e  'Las Palmas.—Página 519.'

Idem id, id. la provisión de la Cátedra 
Lengua latina del Insiitfdo d& Ümnm. 
Página 519.

Idem al turno de oposición entré Auxélm^' 
res, la provisión de la plam de Frofmr- 
de Dibujo, vacante m  el Jnsiüuto de So" 
fia.—Página 519.

Ascensos y nombramienios de personal sub
alterno, 'áepmdierde de ede Miniskrio. 
Página 519,

Dirección General de Frlmera enseñan- 
7,ú-'-Fijando, el plazo para presmíar re--' 

. álamaeioné». al escalafón del Magisterio 
iMa^$frQs), que figuran en el tercer folleto 
publicado, .correspondiente á la categnria 

i.iOi) pesetas.-—Fáginá 520. .
AwRxo 1,®-—O b s e r v a to r io ,  C e n t r a l  'Mm- 

TüOROLÓGico. — S u b a s ta s .-— A bm íkis-
TEACIÓN FbÓVXNOIAL. — A;NÍJJNrCiOS OFX- 
OIALES'fiel Banco He • Espafla {Madrid y 
:5’areelowa).-■ S anto b 'ajv.

Araxo 2.®—EBIOTOS*—

Hacienda — Subseoretaria . Reladó7i¡ 
del mpvimienio dcl personal admJiJrfí' 
íivú depenáieáte de mié Ministerio 
eaéo dnranie .el mes de Julio próximo 

'pasado. .
Dirección General de Aduanas. — Rela

ción de los cargamentos de irigo jp de- 
í más cereales, proceden Íes del extranjero, 

que han sido despachados en - las Adua
nas. de l(jL Feninmla é islas Baleares du- 

. ranté el mes de Junio último.
G o b e r n a c ió n . —Dirección General de Co; 

rreos y Telégrafos.—Sección de Correos. 
Relación de ¿os individuos no^nhi^adoa á 
propuesta del Minisitriq de la Gmrra 
para km destinos que se indican.

F o m e n t o .— Dirección General d© Agri- 
cüHura, Minas y MonteB.—Rela(yi6n de 
los servicios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia Je la riqueza fotestal 
durcmié el mes de Julio del a-ño adual.

AHCTO B/̂ -'-'TKIBÜNAL ScréEMO.—
Ciyu*.—'Pliego 25. • > ■
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PARTE OFICIAL 

m e i r c u  d e  coisejo de h m st s o s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
B. M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

m i m m  ¿T gmciTi m c i i

BEAD ORDEN 
limo. Sr.: En vista de la cuenta de die

tas y gastos de locomoción elevada á este 
Ministerio por conducto del Presidente 
de la Audiencia de Orense, del aspirante 
á la Judicatura D. Aleiandro Qobelas Al
berto, mientras estuvo encargado del 
Juzgado de primera instáncia de Bande: 

Resultando que este interesado, como 
aspirante á la Judicatura, fué designado 
por el Presidente de la Audiencia Terri
torial, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 70 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, para 
encargarse del Juzgado de primera ins
tancia de Banda, que efectivamente lia 
desempeñado durante veintitrés días: 

Considerando que el artículo 11 de la 
ley de Presupuestos de 1895 y la Real or
den de 8 de Julio del mismo año, dispo
siciones que regulan el abono de dietas 
y gastos de locomoción, sólo se refieren 
á los funcionarios de la carrera judicial 
y fiscal, pero no á los aspirantes á la Ju 
dicatura, que es el concepto en que ha 
sido nombrado el reclamante Juez inte
rino de Bande:

Considerando q u e  tampoco pueden 
aplicarse á este caso el artículo 36 de la 
ley de Presupuestos de 1878 79, en rela
ción con el 219 de la precitada ley Orgá
nica y la Real orden de 19 de Noviembre 
de 1904, porque se refieren, á los haberes 
que deben percibir ios que sustituyen á 
los Jueces de primera instancia pasados 
ios treinta primeros días de sustitución, 
cualquiera que sea la causa de la va
cante:

Considerando que para poder declarar 
el derecho de D. Alejandro Cobelas al 
percibo de los haberes establecidos en el 
arííeiilo 10 del Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1910, es requisito indispensa
ble que el nombramiento de Juez interi
no 80 haya héoho por el Gobierno, eir- 
euBBtancia que ni aparece en el expedien
te ni consta en este Ministerio, que es el 
competente para hacerlo:

Considerando, finalmente, que aun 
cuando los preceptos antes citados, así 
como el del artículo 4 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1915, se interproíeu con

toda amplitud que pueda dárseles por su 
carácter favorable al interesado, no hay 
términos hábiles para que pueda nacer 
el derecho reclamado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver se desestime por improcedente 
la cuenta de dietas y gastos db locomo
ción formulada por D. Alejaiídro Cobe
las, y al propio tiempo disponer que con 
carácter general, siempre que los Presi
dentes de las Audiencias usen de la fa
cultad conferida en el artículo 70 de la 
repetida ley Orgánica, encargando á los 
aspirantes á la Judicatura de los Juzga
dos de instrucción de igual manera que 
se previene en el artículo 492 de la mis
ma Ley respecto de la habilitación inte
rina de Secretarios, den inmediatamente 
cuenta á este Ministerio de la designa
ción y de las causas que la hayan hecho 
indispensable, para que si se estima opor
tuno se proceda á la confirmación del 
nombramiento, á los efectos del percibo 
de la totalidad de ios haberes, y sólo en 
el caso de que no se haga la confirma
ción se continúen aplicando á esas inte
rinidades lo dispuesto pára los Jueces 
municipales.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento, el del interesado y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Sefíer Presidente de la Audieneia Te

rritorial de la Coruña.

I I m m

EÉAÍi ORDEK CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Aceptadas las disposicio

nes para el uso de la Autorización Mili
tar para pasaje de Tropa y Tarjeta Mili
tar de identidad, contenida en la Real or- 
dpn circular de 16 de Mayo último (Colec
ción Legislativa núm. 89), por las Compa
ñías de Ferrocarriles de Pontevedra á 
Santiago, Cariñena á Zaragoza y Buitrón 
á San Juan del Puerto, con la salvedad 
esta última de que en su línea no hay 
pasaje de segunda clase, y que en las des 
últimas Compañías empezarán á admitir 
dichos documeaíos desde 1.̂  de Septiem
bre próximo,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispon 
ner les sean aplicadas las prescripeiones 
de referencia.

Es asimismo la voluntad de S, M. se 
den las gracias á las citadas Compañías 
por el interés que demuestran en benefi
cio de las clases é individuos de tropa.

De Real orden. lo‘ digo á E. para 
su conocimiento y demás efectos.' Bios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto áe 1917.

PRIMO DE RIYERA.
Señor...

mSTlEIO DE HMESDI

BEAL OEDEN “ 
limo. Sn: Vista la instáncia suscrita 

por D. Pedro Aiguaviva Sostres, farma
céutico, domiciliado en Barcelona, calle 
de Valencia, número 266, en solicitud da 
que se disponga lo que reglamentaria
mente procede á fin da fijar la cantidad 
que se le haya de devolver por el impues
to del alcohol y del azúcar invertido en 
el producto medicinal llamado Ferro- 
Quina-Bisleri, que prepara en ellabora- 
torio anexo á su farmacia al exportar di
cho producto al extranjero:

Resultando que el solicitante manifies
ta que en la elaboración emplea un 80 
por 100 de alcohol y 12 kilogramos de 
azúcar por cada 100 litros del producto, 
y que personado por orden de esa Direc
ción General en el laboratorio indicado 
el Ifispector regional de la Renta del al
cohol en Barcelona, acompañado de un 
Ingeniero industfíai afecto á dicha ofici
na, presenciaron una elaboración de 2.000 
litros del producto mencionado, en el 
que se invirtieron 600 litros de alcohol 
de 96® y 240 kilogramos de azúcar, am
bos de procedencia nacional, levantando 
acta en la que se hizo constar que no se 
emplea vino de ninguna clase ni ningúiji 
otro producto alcohólico ni azucarado 
excepción hecha de una pequeña canti
dad de azúcar caramelo para colorear 
aquél, y sacando doble muestra debida
mente requisitada:

Resaltando que remitida una de las 
muestras al Laboratorio Central del Mi
nisterio de Hacienda para su análisis, y 
realizado éste, resulta que contiene 13,60 
por 100 de azúcar cristalizable y úna gra^ 
duación alcohólica de 28® centesimales: 

Vistos la ley del impuesto í obre el azú
car de 14 de Julio de 1914; las leyes de 10 
de Diciembre* de 1908 y 2 de Marzo últi
mo, que regulan el impuesto sobre el al
cohol, y el Reglamento de éste de 10 de 
Diciembre de 1908:

Considerando que la primera de las 
leyes citadas no autoriza la devolución 
del impuesto del azúcar invertido en la 
preparación de los productos farmacéu
ticos que se exporten ai extranjero, y 
como de uno de dichos productos se tra
ta, no es posible acceder en este punto á 
la pétición formulada:

Considerando que, por el contrario, el 
número 4.® del artículo 10 de la ley de tO 
de Diciembre de 1908 reconoce á los ex
portadores de medicamentos prepará(los 
con alcohol, el derecho á la devolución 
del impuesto que hayan satisfecho por el 
contenido en aquéllos, en la forma que 
determina el Reglamento; y en tal con
cepto debe accederse en este extremo i  - 
lo solicitado, teniendo en cuenta loa pre* 
ceptos de los artículos 4.®, 108 y l09 ÓeÍ 
mismo,
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S. M. eiR E r (q. p* g.), éonformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se des
estime la petición formulada por D. P¿- 
dro Aiguaviva Sostres en lo referente á 
la devolución del impuesto sobre el azú
car, y se acceda en lo relativo á la devo 
lución del impuesto de alcoholes por él 
invertido y que resulta contener ©l pro
ducto Ferro Quina-Bisleri, preparado por 
el solicitante, cuando s© exporte al ex
tranjero, debiendo cumplirse las forma
lidades y requisitos siguientes:
4.^ Se fija coino máxima la cantidad 

de 28 litros de alcohol por cada 100 li- 
ttOB del producto, cuyo impuesto so de
volverá teniendo en cuenta las prescrip
ciones de la Real orden de 17 de Marzo 
último para aplicar el tipo de 25 ó de 40 
pesetas por hectolitro.

Que la exportación se realice por 
Aduana habilitada para la importación 
de alcoholes.

3.  ̂ Que la cantidad que se exporte en 
cada expedición no sea inferior á 10 li
tros.

4.® Que en el acto do cada exporta- 
eiOa se saque doble muestra requisitada 
reglamentariamente, remitiendo una de 
ellas á esa Dirección General para su 
ahálisis, y

5.® Que se cumplan además ©stricía- 
meníe los demás preceptos del Regla
mento aplicables á las devoluciones, en 
general, del imp^uesto de alcoholes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1917.

BUGALL^L. 
S ^o r Director general de Aduanas.'

msisTERio w  n i ü c o i é i s  p ü b lica
: Y B E l lA S  A R TES

READDS ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo dis^ 

puesto por Real orden fecha 21 de Abril 
4© este año ( G a c e t a  del 28).

el Rey (q. D* g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se elevo á deñnitivo el carác
ter provisional con que fueron creadas 
las 27 Escuelas á que se refiere la Real 
qifden de este Ministerio fecha 19 de Mayo 
de e s te  a ñ o  (G a c e t a  del 30),

2,̂ * Que la Escuela para Mogor, Ayun
tamiento de Marín (Pontevedra), se en
tienda aclarada su creación definitiva en 
©1 sentido de que será desempeñada p o r  
Maestra, quedando sin efecto las cantida
des que se le asignaron por los conceptos 
de gratificación de adultos y material 
uooturno.

8.® Que por quien corresponda, en los 
términos reglamentarios, so proceda al 
tiómbramiento de Maestros interinos con 
destino á dichas Escuelas, pn la inteli^

gencia de que serán con cargo al capítu
lo 4. ,̂ artículo 1.'̂  del presupuesto de este 
Departamento, los gastos de personal, y 
los de material con cargo á lo consigna
do para estas atenciones en el referido 
presupuesto.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimiento y demás efectos. i)ios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1917.

ANDRADS. 
Señor Director general de Primera ense 

fianza."

limo. Sr,: Hallándose vacante en la Es- ¡ 
cuela Profesional de Comercia de Las ¡ 
Palmas la plaza de Regente numerario 
de la Sección elemental de adultos,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie á concurso pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 42 del Real decre
to de 16 de Abril de 1915 y 1.® del de 30 
del mismo mes y año.

De Real orden lo digo á ¥ .1, para su 
«Eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 23 de 
Agostó de 1917.

ANDRADE. J
Señor Subsecretario de Ministerio,

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.), ha te’ 
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Lengua latiná del 
Instituto general y técnico de Cuenca al 
turno de concurso de traslado, según dis
pone el Real decreto de SO de Abril de 
1915.

De Real orden lo comunico á V. I. parA 
su conocimiento y  deiñás éfebtdm D îóá 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917,

ANDRADE. 
Señor Subsecretario interino dé este Mi

nisterio.

limo. Sr.: S. Mo el REY (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la provi
sión de la plaza de Profesor de Dibujo 
del Instituto general y técnico de Soria 
al turno de oposición entre Auxiliares,. 
según dispone el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á V I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos áfíos. Madrid, 21 d© 
Agostó do 1917.

ANDRADE.
Señor Subseoreíarip interino de este Mi

nisterio. /

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Instruc
ción Púbiica,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el concurso entre Pro
fesores dé asoeniso para la provisión de la

Cátedra de Nociones de Ciencias físicas, 
químicas y naturales, Física general y 
Termotecnia, vacante en la Escuela In 
dustrial y de Artes y Oficios de Logroño, 
por no reunir ninguno de los aspirantes 
las condiciones legales exigidas.
, D^ Real orden lo digo, i  ¥. i ,  pm.% 

BU conocimiento y efectos. Dios 
á ¥. I, muchos años, Madrid, 23 de Agosto 
de 1917.

ANDRADE.
M o r  Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la  comunicación de la 
Comisión provincial de Monumentos his
tóricos y artísticos de Soria, á este Minis
terio dirigida, boHcitando sea declarada 
Monumento Nacional la ermita de San 
Baudelio, situada en las inmediaciones 
del pueblo de Casillas de Berianga, y re 
sultando de ella y de los informes de las 
Reales Academias de Bellas\4.rtes de San 
Fernando y de la Historia que dicha er
mita constituye un valioso ejem plar da 
Arqueología y Arquitectura, reuniendo 
grandes méritos históricos y artísticos;
'.;S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, deciarando Mo- 
nnmento Nacional la ermita de San Bau
delio, inmediata ai pueblo de Casillas de 
Berianga (Soria), que quedará bajo la in
mediata inspección de la Comisión pro
vincial de Monumentos de Soria y la tu
tela del Estado.

De Real orden lo digo á V. I, im m  su 
.íjonocimieato, y ■ e fe c to s  con siguientes, ' 
Dios guiar .1© á ¥.I,B iuchos años». Madrid; 
24 d© Agosto da 1917. 

j" ■/  ̂ ANDRADE.
Señor Director general de Bellas Artes.

 ̂ m  /
REALES ORDENES 

: Dmo. Sr.: S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) se haI  servido disponer se inserte en la G a c e t a  
i üE Madrid la. relación de los servicios 
j prestados por la Guardia Civil en la cus- 
i tedia d© lá riqueza foi'estal durante el 
I mes d© Junio último. ( Véase Anexo núme- 
i ro 2.) '.
I Lo que d© Real orden comunico á Y. L 
[ para su conocimiento y demás efectoss 
 ̂ Dios guarde á Y. L muchos años. Ma- 
I dHdj 19 dadulio de 1917,
( Ezk.

Señor Director general 3e Agriculturaj
Minaa y Montes,

Visto un oficio del Presidente de la 
I junta Central de Colonización y Eepo- 
j blación interior, de fecha 10 del mes ac- 
I mal, en que solícita se líbre la cantidad 
I de 75.000 pesetas para atender á los gas- 
I tos que ocasionen durante el próximo 
i mes de Septiembre los reeonocimiehíos 
(  de terrenos, estudios de Colonias por el
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personal témieo y peonaje que en los . sus preceptos: Para proponer ésta-al .00*  ̂ arraigo de la ckse rural, tenida por lío*
mmmm' se utilice, tutela j  patronato de ¡ blerno de S. 'M. con el ñn de que. en día cesada para el adelanto agrícola.
Im  colonias Els Plans, Sierra de Salinas \ oportuno la someta á Is deliberación del | A 3a Unalidad y principios détermí*
y.fÁi .Puerto, é instalación de Im  coloniasi ¡ Farlanaento, ■ ningún organismo existo ¡ nantes expuestos, deberán subordinarse

. üe Aigaidaj (Jfíiilma, La, Alquería^ Garra* | más capacitado para ello que el que cors- J an el bu evo proyecto/la extensión ó aL
cedo, Mongó, Coto Salinas y Cerrillo Ver" ] lituye la Junta Oentral que V, E. presi* | canee j  la forma-da la obra coionizadé'^'
de y Yaldecar-neroe, \ de; pues mercad al conocimiento que la ■ rag as! como ios procedimientos y me-

3. M. 8i Rky (q. B. g,) '-se ha servido T han proporcionado'■■oí estudio y la expe- \ dios de realizarla. ■
disponer se autorice el expresado ■ gasto, | riencia acerca de la estructura social de I Ampliar la oxtensió'o de la obra eolo- 
debiendo expedirse el correspondiente j la' propiedad'agraria, condieiones da vida nízádora, sacándola del reducido so,la'í?
libramiento, á justificar^ de 75.Ü00 pese* ( y trabajo da la  población, campesina y ¡ en que hoy se construye, debe ser objetí*̂
tas á favor de ios señores Vocal Interven- i grado de adaptación a! territorio nació- | vo esencial de la reforma. Xo d© otra.ma*
tor de lá Junta CJentral,. D. Francisco I naiy á nuestras costumbres de las di ver- ; ñora'podrá ésta influir dei modo general
Mora xMendes, y Depositario de ia misma | gavS formas de colonDación interior po- I y  favorable que se pretená© en nuestra ' 
B. Gándido Padilla., con cargo'al capítu* | drá presentar un texto preceptivo, armó* i economía agraria. ' . »
lo 12,' artículo y boncepto üiiicos del vi- [ bíco y completo que permMa el amplio | El carácter obligatorio d© ia Ley para 
g©.n-|;e presupuesto do este Ministerio, i. desarrollo de la política de colonización. 1 la coion izac.ión d© ñucas' propias del Es*
eiija €a.aíidad no ha d© ser inverlida -ni ■; interior máa favorable á la economia ge* | tado debo hacerse extens'lvo á las fincas

■ on todo ni en parte ©n niiagún servicio f neral española. I propias de las Go.rporaciones y que hasta
de los qu8 deban ser objeto du ctnirata, | gin ei temor de merro.ar en lo más mí- \ hoy, por abandono ó por ignorancia, no
según previene el. capítulo ó.® de a ley | nlmo la libre fa'cultad de formular ■ pro* 'f obtienen de ©lias la debida producción.,
da AamÍBiBtració.n j  Goiatabilidad la | -puestaa que se'confiere á esa Jo.nta, con- i si-bien, «lejando á salvo eí dereoh'o que á
AlEo!e.uda publica de i d e  Julio de 1911 J sidera con.veniente esto Miii,ist0 rio bos-' \ t.sles Corporaciones asiíste para porcibll? ■

. y iie.ai orden do! M'ini>Bterio de Hacienda | quejar algunos rasgos generales que ’ca- ¡ el ioiport© del valor de dichas propi©*
'de 16 da ©Ic.lombre del mismo año, de- i ractericen al nuevo proyecto, de ley, con i da,des, '
blondo jüsiilj.carso su iü'V'orsióii en la for* | que sirviondo 'tales indicacioíies I Con ser iniportante esta ampAÍEcióni
m aque previenen las disposiciones vi- ¡ á modo d© grandes hitos, quede marcado | no ha de ser suficieníe por sí sola para,
gentés. . I ei camino amplio, fácil’y'expedito que i la necesaria y magna empresa

De .Real orden lo digo á Y. S. para su I debe seguir en su trabajo la entidad pro- | *1© subdivir la propiedad excesivamente
oonoGlmiontü' y e fec to s  consiguientes. ¡ ponente. . • ■ | reconcentrada. Este es el problema esen-
Dios guarde á ¥, S muchos ññoB. Ma- J  Interesa en primer término, que el or* | cial de la colouiv.acióB interior ©n gran
drid, 22 de Agosto <1*̂ 1911. ¡ gauismo encargado de la ejecución de la | parte de las comarcas de Andalucía, de

'EL VIZCONDE DE EZA ' la naturaleza de su constitu- t Extremadura y de algunas, provincias
Señor Ordenador de pagos por OWiga- I ^ .'elementos de que se le I castellanas como la de SalamancH.

oiones de este Ministerio ' dote, de ©levada condición social admi- I Para iniciar la solución y dejar propa*
I nistrativa. El Instituto Nacional de Colo- i rada intensa labor á ejecutar ©a varios
f nización intoi'ior (asi podría denominar- I ĝ ños, considérase que no ha de ser Recesa-

Excmo. Sr.t AI promulgarse la Ley d© » so), tanto por las personalidades que lo | rio, sino en circiinstancias excepcionales,
10 d© Agosto de 1907, s© previó por ©1 le- | integren como por la autonomía, inde- | á lo monos por ahora, adquirir por cuen-
g^slador la reforma de la misma en el I pendencia y íacultádes de que disfrute, | ta del Estado grandes predios, bien por
g'jiiiido de aaipliaclón de los preceptos | debe ser de un orden superior entre los ] convenio cx>n sus propietarios, bien ütili-
que la constiteífíD, dictándose con unca- I organismos del Estado. Conviviendo en 1 zando el procedimiento de la expropia»
ráater de ensayo que permitiera apreciar | relación coñ los Institutos de Reformas | bión forzosa por justa causa de indiscutí-
las condidones que en el país se dieran j Sociales, Nacional de Previsión, de Oré | ble utilidad social. La aplicación general 
para deaenvolver ios principios relativos > dito Agrícola y otros Cuerpos superiores,  ̂ de este sistema en los albores delaem*
á la intervención del Estado on la o lia  : y ejerciendo funciones paralelas á las de f presa colonizadora, sobre no ser conve-
d¿ la coloDización interior. I éstos, debe servir juntamente .con ellos | niente á Jos intereses del Estado tal vez

Está próximo á cumplirse el décimo ; de poderoso y eficaz agente para el fo j  suscitarla recelos y provocaría protestas 
aniversario de la promulgación de la Ley. j mentó de la riqueza póblica y de firmé | y reclamaciones de agravio de la ciase
El decenio transcurrido es tiempo sufl- | garantía del orden jurídico y de la esta- | que precisamente con mayor fe y mejor
«iepté para juzgar de la bondad de la ! bilidad sooiaL I  voluntad debe esperarse su cooperación
obra iniciadla y de la posibilidad de rea- | Deberá subsistir en el nuevo proyecto f en una obra de alia conveniencia política
Ilzar una amplia acción colonizadora en | la doble finalidad esencial qu© establece | y que redunda ©n provecho de su natural
ai mterior de nuestra patria en forma que i la vigente Ley, que es oponer un dique á 1 espíritu conservador,
eoordine é integre todos los factores que \ la emigración y repoblar el país, deter- f Sin perjuicio de que en el nuevo pro*
están llamados á concurrir á la oonsecu- ¡ minando cultivos adecuados en terrenos | yaeto de texto legal se prescriba paya dé-
cíóndei ñn perseguido. Así se deduce, hoy improductivos ó deficientemente ex- | terminados casos el sistema de las ad-
no sólo de 1a lectura de las Memorias re- j plotadós, mediante él establecimiento, i quisiciones de predios por convenio con
dactadaspor la Junta Central de la dig- ] dentro do la Nación misma, d© familias \ sus dueños ó por expropiación forzosá;
na presidencia de V. B., sino también del | desprovistas de medras* de trabajo ó de ¡ ordeñándose ésta sobre nuevas bases que

' reconocimiento sobre, el terreno j  exa-  ̂capital para subvenir á  su susténte. Y se j garanticen el justiprecio y facilitén /M
mon de rebultados de - algunas de las Co- ¡ consérvahán, como en' aqueí texto legal, J tramitación de los expedientes, será sufi*
lonias agrícolas instaladas en virtud de  ̂los tres principios ñiBdamétílales do lá | cíente, para conseguir intensidad .en 1«
los preceptos de la citada Ley. • ' organización social' y- á((rarla que esta- |  obra colonizadora de los predios, de par-

Ei Ministro que suscribe, colaborador | blece, á saber:, la familia, comp unidad I tioulares, merced á la libre y voluntar^
eo.n vencido desdo su comienzo fia la obra |  colonizadora; lá coo^pera^ón-, mutua en i oferta de sus propietarios ó ’á las iniciati*
iniciada, reconoce que ia realización am- | todos los órdenes, c¿mo factor de pro- | vas del Instituto, qu© la nueva Ley otory
‘plia, definitiva y total del pensamiento | ductibilidad, y ia limitación de la fscul- / g u e  r e c u r s o s  a d e c u a d o s  y  facilidadesé®
que presiuiera á la redacción de aquella tad do enajenár y gravar el suelo coioni- peciales ©ncammacios á los siguleñt^
Ley, requiere una reforipa esencial de 55W0 , como base "de la p rm a n e n d é  J  f i n e s :  percibir dircctamauto de
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aos, 6 d0  la,-entidad que sobre los mis
mos ejerza patronato y tutela las cootas 
anuales correspondiejntes á , la venta á 
plazos, al canon . de! censo ó á la renta 
del arrendamiento pactados^ conceder an
ticipos con el carácter de m ntegrabies, 
en los plazos y condiciones que se ijen , 
para la ©jocuoión de las mejoras territo
riales que requieran- l a , subáivisión de 
los predios j  el nuevo régimoa de explo
tación y para dotar á los colonos de los 
necesarios elementos de trabajo y de sub- 
SíStenda -en los lotes basta obtener las 
primeras cosechas; instalar y sostener 
por cuentá del Estado en los nuevos nú
cleos da población rural ios servidos ge
nerales y d© carácter público, y, por últi
mo,, eximir total ó 'parclalment© de tribu-' 
tación los actos ó contratos de transmi' 
sión de propiedad, de arrendamiento ó de 
constitución de censos, que se celebren 
con sujeción á los preceptos de la Ley.

Beberá ser requisito indispensable para 
, la concesión de los recursos y beneñoios 
que quedan apuntados, qu© los propieta
rios de ios predios, se comprometaa á di- 
vjdiíios en lotos de suñcieat©- superñcie 
cadiéü.dolos |)ará su ©xplo-taoión agraria 
intensiva 6 menos extensiva qu© la ac
tual ,á familias agrícolas en condiciones 
tales que por la creación de vínculos te
rritoriales ó por la forma, cuantía y pla
zos en que se estipule ©1 pago del precio 
déla venta, del canon del censo ó de la 
renta del arrendamiento ó de la aparce
ría de las nuevas heredades que s© f i r 
men, nea posible, á juicio del Instituto 
q 10 se creo, que los colonos obtengan, 
merced á su trabajo, á la garantía que 
les ofrezca el consorcio de auxilios del Es
tado y de ios particulares y* á los beneñ- 
dOwS que Ies proporcione la cooperación, 
ba^es de estabilidad y recursos suñoien- 
tespara la subsistencia de su vida.

El forros© arraigo, cada vez más inten
so, aunque con carácter evolutivo, que 
van alcanzando las reivindicaciones de 
orden social; las ventajas siempre reco
nocidas del mejor aprovechamiento de la 
tierra cuando en ella impera el régimen 
de la pequeña propiedad, y, sobre todo, 
la práctica demóstraeión que ofrezca un 
buen sistema de colonización interior, 
serán causas de decisiva influencia para 
el crecimiento de la voluntaria oferta que 
88 pretende estimular, como ya lo moti
van otras circunstancias de orden par
ticular y de carácter regional.
^Son éstas, por ejemp'io, las en que se 

e n c u e n t r a n  los propietarios de predios 
las zonas regables. Algunos de l̂iO'S— 

los que ooBstituycm ©i; Sindicato, de Rie
gos del pantano d© Guadalcacfn, en ’Je
rez de la Frontera,—ya han acudido á 
esa.J unta, solicitando su intervenclén-y 
sus auxilios. Consideran que la. ley de- 
Colonización d©be contener disposiciones 
ospeoiaies con objeto de.contribuir á l a  
f e n j i f o m a c i ó n  q u e  d e b e r á  l l e v a r s e  á  

p a r a  q u e  I a g i  o b r a s  b i 4r | i u l i o a a  q [ u e  I

ei Elstado ejecuta 6 auxilia, lleguen á 
rendir en el más breve plazo posible tO’ 
dos ios boneñcios de que^son susceptibles 
y que, en ocasiones,.s© ven reducidos ó re  ̂
tragados por la falta de capital de los 
propietarios do las zonas regables, por su 
inexperiencia en los árduos problemas 
qu© ©1 establecimiento de los riegos plan
tea, por la escasez de operarios comi^e- 
tentes para efectuar las labores exigidas 
por ios nuevos cultivos ó, Analmente, 
por divergencias ó incompatibilidades de 
orden social que hacen precaria la indis* 
pansabl© cooperación y armonía entre ©1 

■ capital y el trabajo, que, si es siempre 
deseable, es sobre todo imprescindible 
en el primer período de imciación, m. '©1 
que todo ©.siaerzo' debe dirigirse á la la
bor á realizar, sin malgastarlo en luchas 
estériles por el di-sfrute de un beneñcio 
todavía inexistente.

■Oiro ejemplo ofrecen también los culti- 
vad-ores de cortijos de Andalucía baja. 
Harto doloridos con las consecuencias de 
las huelgas y conflictos sociales que allí 
plantean todos los años en uaa ó más 
épocas ios obreros del campo, consideran 
que una vez normalizados ios consumos y 
los productos .ro.undiaÍ8B •- hoy alterados 
por la guerra—, les será impos.ibi0  sopor
tar el constante aumento del precio de los 
Jornales Juntamente con la disminución 
de horas de trabajo efectivo, n i resignarse 
á las cuantiosas x)érdldas qu© dichos con
flictos proporcionan al no hacerse algu
nas labores á tempero ni sazón, y ser sus 
mieses y sus granaros objeto de incen
dias y robos que diñcultan la vida en 
aquellas campiñas, sembradas de odios y 
malquerencias.

Objeto de preferente atención puede 
ser también desde él principio la coloni
zación de las dilatadas marismas que ©n 
las provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva, 
principalmente, constituyen verdaderas 
iugunas de la producción territorial y 
focos de insalubridad pública. Los pro
pietarios de tales terrenos han de ofrecer
los seguramente en buenas condiciones 
para conseguir su saneamiento y el au  ̂
mentó de la producción ̂ e i país.

Ante la probable sagravación de las 
cuestiones sociales en ips campos y ante 
los problemas de orden económico que 
en su explotación se ¿lanteán á cons© 
cuencia de la ejecución de grandes obras 
hidráulicas, de saneamiento de marismas 
y terrones pantanosos, de extensas^ rotu
raciones y de otras importantes mejoras 
teiTÍtóriaies,. debe mostrarse el Instituto 
Facional de,Colonízación pródlgo-en e.n- 
seña.n,zas y en soluciones contrastadas 
por la e-xperfencía para resolver tales 
conflictos y .problemas, poniendo én ár- 
monía los intereses de terratenienteSj'co- 
lonos cultivadores y obreros del campo.

Los sistemas 5 formas de colonización 
que deben adoptarse se subordinarán al 
estado legal y á las condiciones de los 
prédios» que se trata» da (3olonizajr;Ooi»o

sucede, ©n vados países de .Europa, na- 
sistema no excluirá oiro eiialquiera: dos 
6 más podrán regir simultánea y sucesi
vamente. Esta variedad la impone cape- 
cialMeiit© en nuestro país la diversidad 
que ofrecen las costumbres’ y las condi- 
cienes de estnietura social agraria de la 
propiedad rural.

Ahora bien; júzgase conveniente quf 
respecto de los .-predios dol Estado y de 

• las Corporaciones se adopte el sistema 
de colonización dir©@1¡a por ei Estado, ac
tuando éste de empresario de la obra oo« 
Ionizadora. Los lotes que se formen sub- 
dividiendo aquellos predios deberán ser 
repartidos en .forma análoga á la qu© 
pivoceptúa la vigente Ley entre .familia© 
pobres, aptas para el trabajo agrícola» 
adjudicándoseles en propiedad, con las; 
limitaciones legaie.s ya consignadas en 
otros proyectos de ley, y principalmente 
en .el del K0gIam.ento aprobado por esa 
Junta. • ‘

La colonización directa por el Estado 
es garantía en la mayoría de los casos de 
la eon ven ieiite solución del - problema ©»

. sus as'Dectos social y agronómicp, porque 
libra al colono délas exigencias del pro*. 
;pietarlo y permite la mayor intensidad- 
de cultivos y de explotación. Por esta 

■ causa será conveniente propender .á: la 
adopción de aquella forma, aun tratán
dose de la colonización de predios par
ticulares. Pero si en algunos casos tal 
fórmula no pudiera aplicarse, antes d© 
desistir de la realización d© l a  empresa, 
se intentarán otros procedimientos, ©1 do 
ia colonización denominada libre, por. 
©jemplq, siempre que ©1 Instituto se ase
gure qu© ha d© dar la finalidad soda! 
propuesta,- ■ .

En tai sentido, el órgano qu© para esta 
fonción represente ai Estado, deberá fo-i 
mentar las Asociaciones de camposinosi, 
pobres, con el fin de adquirir ©n propie
dad ó á censo ó en arriendo conveniente 
las extensiones de terrenos que necesiten 
para ©1 cultivo.; estudiar las ofertas d© los. . 
propietarios; otorgar préstamos á unos y 
otros, con el ©xolusivo fin de realizar en, 
los predios las mejoras territoriales ó las 
labores que requiera la obra colonizado
ra é intervenir y vigilar el desarrollo dé 
•ésta. '

Cualesquiera que sean el estado lega! de 
los predios á colonizar y el sistema y los 
procedimientos que se apliquen podrían 
prescribirse, como principios fundamen
tales del régimen , económico ' financiero' 
del lostítuto los siguientes:

t y  A sus dueños, Estado, Gorporacio- 
nes ó particulares, corresponderán el ca
non, la anualidad ó ía renta que los colo
nos debah abonar en pago del censo, de 
la venta á plazos ó del arrendamiento, se
gún los casos, do las tierras adjudi
cadas. • , " , ' ' '

2.'̂  Propietarios y colonos reintegra
rán en los plazos anuales que s© conven
ga» Ips anticipos que por mediación



518 27 -Agosto 1917 Se I f a S r i S .M ! ih. 2 8 i

intervención del Instituto Nacional de 
Colonización interior les haga el Estado 
para ejecutar mejoras territoriales en 
aquellos predios que se coloñicen y para 
la explotación de sus lotes ó parcelas por 
las familias colonizadoras.

Sin que en ningún caso pueda ser m a
yor de sesenta afíos el plazo del total re
integro, su duración se fijará próxima
mente en la mitad de la vida media pro- 
hable de los bienés que se creen ó ad
quieran con dichos anticipos, y éstos 
devengarán un interés que no excederá 
del 75 por IGO del tipo legal.

Los lotes quedarán gravados hasta el 
-completo reintegro de los anticipos.

8.° El Estado costeará con cargo á su 
presupuesto los siguientes gastos:

De sostenimiento del Instituto Nacio
nal do Colonización interior y los de es
tudios y dirección de las colonias, así 
como les de tutela y patronato que aquél 
debe ejercer sobre las mismas.

Los de instalación y sostenimiento de 
gei vicios públicos y de carácter general 
que necesiten las colonias, tales como los 
de culto católico, enseñanza primaria y 
agrícola, comunicaciones y caminos, hi
giene y sanidad del campo, guardería 
general.

4.  ̂ El Instituto, con el fin de dar ma
yor intensidad á su obra, podrá contratar 
empréstitos con las Sociedades de crédi
to ó con ios particulares, ofreciendo como 
garantía las consignaciones que para 
conceder anticipos reintegrables se fijen 
<en los presupuestos del Estado, así como 
también con la que ofrezcan los présta
mos realizados y los demás recursos eco
nómicos de que aquel disponga.

Tales son las ideas esenciales en que 
^ebe inspirarse el nuevo proyecto de ley 
©aya redacción se encomienda á la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Agosto de1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Presidente dé la Junta Central de

Colonización y Repoblación interior.

limo. Sr.: Celebrados ya dos concursos 
de subvenciones con arreglo á la ley vi
gente de Caminos vecinales, y consolida
do el criterio que debe regir en la for
mación de proyectos de estas vías, proce
de dar un nuevo paso en la descentrali
zación de este servicio, iniciada en el 
Reglamento dictado para la  aplicación 
de dicha Ley. Todos ios proyectos que se 
Inspiren en el mismo criterio, pueden ser 
aprobados técnicamente, con ventajas de 
tiempo, por las jefaturas de Obras Pú
blicas.

En su consécuenoía,

S. M. el R&v (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

L‘' El Ministro de Fomento delega en 
los ingenieros Jefes de Obras Públicas 
de provincias, la facultad de aprobar téc
nicamente los proyectes de construcción 
ó babilitaoión de caminos vecinales, cuyo 
presupuesto medio no exceda del límite 
que fije la Dirección General de Obras 
Públicas, y el total esté comprendido 
dentro del crédito concedido á la provin
cia, siempre que para su formación se 
hayan cumplido las Instrucciones dicta
das por la citada Dirección.

2.° Si en algún caso la Jefatura de 
Obras Públicas estimase necesaria la 
intervención de la Dirección General, 
elevará á ésta el proyecto para su apro
bación.

3.° La Dirección General de Obras P ú 
blicas antes de la concesión da la sub
vención y anticipo, podrá ordenar la re
forma de todo proyecto aprobado téc
nicamente, que en vista do los datos que 
reclamare á la Jefatura, juzgue conve
niente.

4.® En el Boletín Oficial de la provin
cia se publicará la aprobación técnica 
del proyecto.

5.° La concesión de la subvención y 
anticipo de fondo» para la ejecución de 
las obras, será otorgada, como hasta 
aquí, por el Ministro de Fomento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
pcíra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años, Madrid, 25 de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Obras P ú

blicas.

iDMlBSTiiAClOS CEHTMl
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TtSUlLOS DKa RMWO

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de 
Eomanones, Grande de España, ha soli
citado en este Ministerio la rehabilitación 
del Títuio de Conde de Yeves, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu- 

,1o 9.® del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se señala el plazo de quince días, á 
partir de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aqüelíos á quienes convinie
re puedan hacer uso de su derecho en re
lación con el título expresado.

Madrid, 24 de Agosto de 1917.

B IjreeeiéB  O eM eral
íle iíiss S tegristros j  <tlei

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y dei Notariado, en el mes de 
J^iio último: -

En 7.—Nombrando para ías 13 Nota
rías vacantes en el Colegio de Zaragoza, 
á igual número de opositores aprobados 
de ios 28 que figuran en la lista de califi
cación elevada por el Tribunal, m  la eiv 
guiente forma;

Angüés, á D. Agustín Huidobro Quin
tana, número 1, Abogado.

Benasque, á D Vice n te  Larrqndo 
Oquendo, número 2, ídem,

Áibarracín, á D. Pascual Girón Oríiz, 
número 3, ídem.

Vaijunquera, á D. Ursino Vitoria Bur
gos, número 4. ídem.

Monroyo, á D. Agustín de Ondovilla y 
Sotés, número 5, ídem.

Huesa del Común, á.D. Aurelio Rodrí
guez García, número 6, ídem.

Aliaga, á D José Antonio Vázquez Mi
randa, número 7, ídem.

Naval, á D. Luis Forniés Pallarás, nú' 
mero 8, ídem.

Berdún, á Di Luis Burbano Zamboray, 
número 10, ídem.

VilJariuengo, á D. Luciano Laita La- 
borda, número 11, ídem.

Vera, á D. Sebastián Rivas Larraz, hú
mero 12, ídem.

ITsed, á D. José María Caballero Ibá- 
fíez, número 13, ídem.

Mosqueruela, á D. Adolfo Virgili Quin- 
tanilla, número 14, ídem.

En 9.—Disponiendo ia traslación for
zosa del Notario do Madrid D. Cesáreo 
Martínez Conde á la primera vacante que 
se produzca en Barcelona y no corres- 
ponda á la amortización.

En 9.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo, á los efectos de un recurso conten- 
cíoso administrativo interpuesto por el 
interesado, el expediente de traslacióü. 
forzosa del mencionado Notado.

En l l .—Nombrando para 17 Notarías 
de las 18 vacantes, por oposición entre 
Notarios, á igual número de opositores 
aprobados de los 23 que figuran en la lisia 
de calificación elevada por el Tribunai 
en la siguiente forma:

Madrid (vacante por defunción de don 
José Delfín Piniés), á D. Juan Orifsósto- 
mo de Pereda y Górrlz, número 1, y Nú-* 
tario de Barcelona.

Lorca (ídem por traslación de D. Ma
nuel García Rebollo), á D. Mariano Mih- 
got Sheily, ídem de Toro, número 8.

Castellón (ídem por defunción de don 
Luis Ten Barrera), á O. Domingo Galo- 
fre Gombau, ídem de Teulada, núme
ro 4.

Cuenca (ídem por defunción de don 
Francisco Conde Armenteros), á D. Pedro 
Castifíeíras Teijeiro, ídem de Albuñoi, 
número 5.

Manacor (ídem por defunción de doiti 
Antonio Planas Sagrara), á D. Josó Vidal 
y Busquéis, ídeín de Pobla de Segur, nú* 
mero 6.

Hartos (ídem por traslación de B, Lo
renzo Barrasá Negro), á D. Odón Lora- 
que élbáfíez, ídem de Luqué, número 7.

Manresa (ídem por traslación de don 
Francisco Gaseó Blanch), á D. Julián de 
la Vega y Sánchez de la Poza, ídem da 
Riaza, número 8. ^

Castuora, á D. Ignacio Alonso Lina
res, ídem de Briviesca, número 9.

Tetan a (vacante por traslación de dote 
Mariano Castaño Mendoza), á D. Manuel 
Martínez Ortiz, ídem de Poza de la Sai, 
número 10.

Sigílenla, á I>, Antonio Sirvent López, 
ídem de Tarifa, número 11.

Segorbe (vacante por traslación de don 
José Rabadán Pérez), á D. Asterio Ilnzuéi 
y Undlano, ídem de Algaida, núme^ 
ro 12. V

Carbailo (ídem por defunción de don 
Julio García Gabiián), á D . José Feál 
Vázquez, ídem de Val verde del Camino, 
número 14, '

Fonsagráda, á D. Vicente Peláez Alon*̂  
SO, ídem do Epiia, número 16* ^

Vioh (vacante ftaslación de Bú*
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irador Carrera Balda), á D. Juan de Ara
na y Abreu, ídem de Amer, número 17, 

Balaguer (creada por la demarcación
vigente), á D, Manuel Cordón García, ídem 
de Bélmez, número 18.

ISToya (vacante por traslación de don 
José María Py y de Fuyade), á D. Vicen
te Lanz y Toledo, ídem de Cherta, nú
mero ÍS*

La Estrada (ídem por nombramiento 
l>ara Barcelona de D. Guillermo Alcover), 
á  D. Nicolás Izquierdo Hernández, ídem 
de Zarza de Granadilla, número 22.

En 11.—Nombrando para las 11 Nota
rías vacantes en el Colegio de Barcelona, 
á igual número do opbsitores de los 18 
que figuran en la lista de calificación 
elevada por el Tribunal, en la siguiente 
forma: '

Palset, á D. Ricardo Asensio Ferrér, 
número 1, Notario de Cornudella.

Gerona (vacante por defunción de don 
Juan Manuel Fors de Oliver), á D. Ja i
me Genover Codina, número 2, Abogado.

Manresa (ídem per excedencia de don 
Julio Otero Valentín), á D. Antonio Gual 
y Ubach, número 3, ídem.

Borjas Blancas (creada por la demar
cación vigente), á I). José María Gich y 
Ff, número 4, ídem.

Viella, á D. Evaristo Vallés Llopart, nú
mero 5, ídem.

Prats de Llusanés, á D. José María Sa- 
nahuja Soler, número 7, ídem.

Beliver, á D. Gabriel Crespo Franco, 
número 8, ídem.

Darnius, á D. Ramiro Balari Iglesias, 
número 9, ídem.

Pía de Cabra, á D. Enrique de Aguilar 
Ámat y Banús, número 10, ídem.

Pont de Suert, á D. Ignacio Martín La- 
plaza, número 11, ídem,

Esterri de Aneu, á I). Victor Montero 
Alarcia, número 13, ídem.

Ea IL—Nombrando para las cinco No
tarías vacantes en el Colegio de Madrid, 
á igual número de opositores aprobados, 
(le ios once que figuran en la lista de ca
lificación elevada por el Tribunal, en la 
siguiente forma:

Sacedón, á D. Luis González Rico y Gra
cia, número 1, Abogado.

Cifuentes, á D. Miguel García Granero, 
uámero 2, ídem.

Sangarcía, áD. Miguel Díaz Valdés, nú
mero 3, ídem.

Belvis de la Jara, á D. Leopoldo Hinjos 
Rodríguez, número 4, ídem.

Mirueña, á D. Manuel Díaz Jiménez, 
Búmoro 5, ídem. '

En 17.—Acusando recibo al Subsecre
tario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de una instancia del Notario 
de Madrid D. Cesáreo Martínez Conde, 
pidiéndo se revoque ía Real orden de su 
traslación forzosa.

En 17.™Remitiendo á consulta del Mi- 
»Í8terio de Hacienda un expediente sobre 
legalización de ciertos documentos, ins- 
tmído por el Colegio Notarial de Pam
plona á instancia de D. Pedro Oñorbe, en 
Queja contra el Notario de Tudela don 
Eloy Luis de Lama.

En 20,—Acusando recibo al Presidente 
del Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro de una exposición en solicitud de 
í^oformas en la legislación notarial.

En 27.—Concediendo prórroga de un 
afio para la supresión del turno especial 
de excedentes establecido en el artícu- 

del Real decreto de 29 de Julio de
1915,

En 28.—Desestimando instancia de los 
gotarios de Murcia en solicitud de que á 
los efectos de la congrua se Ies equipare 

fes de Málaga, San Sebastián y Bilbao. 
En 31.-^Remitiendo al Ministerio de la

Gobernación, á los efectos que procedan, 
instancia de D.® Celestina Díaz Argüe- 
lies, viuda del Notario que fuó de Vitigu- 
dino^ D. Celestino Méndez Villamil, en 
solicitud de exención del pago de edic? 
tos en los periódicos oficiales para el le
vantamiento de la fianza que tenía cons
tituida dicho Notario,

Madrid, 21 de Agosto de Í917.=E1 Di
rector general, Julio Wais.

ÜMISTÉRIO DE IISTRUCCION PÚBLICA
Y ÍELUS artes

Se halla vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Las Palmas la pla
za de Regenté numerarlo de la Sección 
elemental de adultos, dotada con el suel " 
do anual de 3.500 pesetas y 1.000 más por 
residencia, á cargo del presupuesto del 
Cabildo insular de Gran Canaria, vacan
te que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslación, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 42 del Real decre
to de 16 de Abril de 1915 y 1.  ̂ del de 30 
del mismo mes y año, y en la Real orden 
de fecha de este anuncio.

Pueden acudir á este concurso los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
cargo igual al vacante, y ios que desem
peñen ó hayan desempeñado en propie
dad Cátedras de Cálculo comercial y de 
Contabilidad general, ó de indudable ana
logía por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la 
hoja de servicios debidamente certifica
da, por conducto y con ÍBÍorme del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en el 
término de veinte días, á contar desde el 
de publicación de esta convocatoria éd la 
G a c e t a  P e  M a d r id , plazo que se amplía 
en quince días para los Profesores resi
dentes en Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio, lo cu^i se advierte para qme los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Agosto de 1917.“~Ei Sub
secretario iníerino, Peña Ramiro.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Cuenca la plaza de Cate
drático numerario do la asignatura de 
Lengua latina, que ha de proveer se por 
concurso de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo gradó de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra de igual asignatura, 
y Auxiliares comprendidos en el Real de
creto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe d?̂ l Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días para 
ios de la península y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Este anuncio se publicará en los Bofe- 
timé Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na 
ci( n, lo cual se advierte para que las Au“ 
toridades respectivas dispongan que as’

se verifique desde luego sin más aviso 
(^ue el presente. « A

Madrid, 21 de Agosto de 1917.ĵ E I ,
secretario interino, Peia-Ramiro.

En cumplimiento de lo prevenido ©lí 
el artículo 3.® del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de esta fechSj, 

Esta Subsecretaría ha diépuesto (lu© sm 
anuncie, para su provisión en propiedad^, 
al turno de oposición entre Auxiliares, 1» 
plaza de Profesor do Dibujo del Instituto 
general y  técnico de Soria, dotada c o b  el 
sueldo anual de 2.500 pesetas.

Para ser admitido á e sta s  oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes^ 
exigidas en ei artículo 15 del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y 16 del d© 13 
de Marzo de 1903:

1.» Ser Catedrático ó Auxiliar nume*  ̂
rario de Institutos y  de la misma ense- 

I ñanza y Sección,
j 2.® Los pensionados en el extranjero 
i que cumplan las condiciones determina- 
J das en los artículos 9.° y 10 del Real 
I creto de 22 de Enero de 1910.
I 3® Los Ayudantes de Institutos Ó 
I igual Sección que lleven tres años des- 
I empeñando ql cargo.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improiro^í 
gable término de dos meses, á contar áe^  
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber eqtregado, dentro del plazo 
ele la convocatoria, en. una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 

: contenga su instancia, y  los expresados 
I documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones, ^

Este anuncio deberá publicarse en lo® 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cuál se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique,, 
sin más que este aviso.

Madrid, 21 de Agosto de 1917.==E1 Sub
secretario interino, Feña-Ramiro.

Por órdenes de 23 del corriente mes, j  
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junip de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad:

D. Pedro Rodríguez y Romero, á Orde? 
nanza de la Secretaría de este Ministerio, 
con el sueldo anual de L250 pesetas,* y 

D. Juan Antonio Barrio y Rodríguez, 
á Conserje- Ordenanza de la Escuela 
Normal de Maestros de Vitoria, con el de 
1.000. ^

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ©n ' 
ei artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 24 de Agosto de 1917.==E1 Sub
secretario interinó, Peña Ramiro.
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Por orden de 23 del comente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 190S, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Formal de Maestros 
de Santiago, con ©1 sueldo anual de 750 
pesetas, I). .Rafael González Molina, nú
mero 45 de los aspirantes, aprobados.
■ Lo que se publica eo.la G a c e t a  d e  M a 

d r id  en ciimplÍjnieBto de lo dispuesto en 
©1 artículo 46 del K-eglaoiento de 28 de 
Mayo de 1915, dlctado~psra apiicaciósi de 

' la citada Ley,
Madrid, 24 do Agosto de 191L = e I Sub- 

S6or6tari.o iateríiHO, Peña Ram,iro.

Por órdenes dé 24 dei corriente mes, y  
con arreglo ai articulo 77 del 'Eeglamen
to de 28 de Mayo da, 1915, dictado para' 
aplicaoión de la Ley de 4 do Junio de 
1908, han-sido Escendiábs,. por rigurosa 
antigüedad: b 

D. F.Íor©ncio Alvarez y Yáz-qnez, íi Mozo 
_d© oñcios'd© la Seeretarf^ do este Minis

terio, con el sueldo anual de 1.250 pese
tas, y

B, Adelaido Alrnrdovar y Ginés, á Be
del de.í y'enoral ,y técirioo de Za
ra go za, €011 el de 1.000,

Lo que se publica en la Ga .o e t a  db M a -  
DRni, .011 cu ni plimiento do lo dispuesto 
en el e.rtíeiü-o 48 doi citado Reglamento, 

Madrel, 25 de Agesto de 19i7!¿=:El Sub- 
sec.retano interino, Peña .Ramiro.

Por orden de 24 del coment© mos, y 
con a,r.reglo a! artículo .15 de la Ley d© 4 
do J 0.B.I0  de 1908, ha sido nombrado Por
tero de.la Escu©.la Normal de Maestros de 
Zaragoza, con el sueldo anual de 750 pe
setas, T). Begino Reyes de.l .Barrio Sauz, 
número 46 de los aspií'antes aprobados.

Lo que so publica en l a  G a o ,e t a  d .e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 4.S del Reglamento de 28 do 
Mayod© 1915, dictado^para aplicación de 
la citada Ley. . '

Madrid, 25 do Agosto de 1917.s»*El Suh* 
secretario interino, Peña Ramiro,

i^ ireeeiém  F r iü ie M
lEMseMma.*

Habiéndose comunicado, por el conce* 
sionario de'Ia_publicación del escalafón 
gene.rai cicl Magisterio, el hecho de hâ  
ber^e puest-o en conocimierito de los Mae8  ̂
tros que, ñguran en el tercer folleto, 6 sea 
los dé la categoría do I.IÓO pesetas, la 
venta en toda España, , . '

Esta Dirección'General ha acordado de
clarar que el plazo de reclam,aciones eru-, 
pezará á co.ntarsa desdo.lapiíbiícacióad6 
esta orden en .la G a c e t a  'd e  M-a d r id .

Dios guardo á usted o"iBehos años, Mâ  
drid, 17”de Agosto de 1£H7.—El .Dl-reotor 
geDeral, B u.I1ó b .
Beñor Je.fa d© la Sección administrativa 

de Primera ensafiaiiza d e ....

tip. áa E.h^aáen©yra”.«*«Paseo de San ¥ioen'la,.xiúm. Sú,


